
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . , 
Semestre 
Trimestre,

75 pesetas.
50
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos.' 
Edictos de pago y, anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la Uneá.

Las leyes obligarán en la Península,Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere Otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.°del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretariós reciban este Boletín dispondrán qu'c se deje'un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
'dirante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá, all 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADHINISTilAgN PROm

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes.

Jefatura Provincial de Valladolid

Servicio de carries, cueros y derivados

ANUNCIO OFICIAL

Esta Jefatura llama la atención de to
dos los señores delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, sobre la 
circular número 763 de la Comisaría Ge^ 
ñera! de Ábastecímíentos y Transportes, 
inserta en el Boletín Oficial del Estado 
número 60 de fecha 1 del actual, que 
debe ser dada a conocer de los ganaderos 
de sus respectivos términos municipales, 
de tal manera que ninguno de ellos pue
de alegar ignorancí-a sobre el contenido 
de la misma, principalmente en aquella 
parte que tan disectámente les atañe, 
cómo es la obligatoriedad que tienen de 
justificar, en todo momento, el destino 
Legal dado a su ganado de abasto y vida.

A su vez esta Jefatura hace público 
que ningún ganadero puede vender ga
nado de abasto a persona alguna que 
no este autorizada por este Servicio y 
que tanto si se trata de cordero lechál 
como de lanar, cabrío o.vacuno, han de 
exigir del comprador el talón de compra 
correspondiente, ya que de verificarse 
una venta sin este resguardo será consi
derado ilegal por este Servicio y pasado 
el tanto correspondiente a la Fiscalía 
provincial de Tasas, a los efectos de la 
sanción que estime oportuno imponér 
por venta ilegal..

'Asimismo el ganado de vida cuando 
sea objeto dé venta entre productor y 
tratante necesita para justificación legal 
de la venta el talón de compra corres- , 
iPQndiente.

Valladolid, 5 de marzo .de 1951.—El 
jefe provincial del Servicio, José'López 
Pereira.

. 740

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Canje de títulos de id Deuda al 4 por 100 
perpetua interior, emisiones de 16 de 
mayo de 1930 y 1 de abril de 1944, por 
los de igual Deuda que llevan fecha 

de 1 de octubre de-1951

Dispuesto por decreto de 4 de enéro y 
orden Miñisteriarde 2 febrero de 1951, el 
canje de títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, emisiones de 1930y 
1944, se pone en conocimiénto de los 
bancos y entidades depositarías de esta 
clase de títulos, así como de los particu
lares que les custodien por' sí mismos, 
que las operaciones de Canje, darán co
mienzo a partir del día l de abril próxi
mo en la Intervención de esta Delega
ción de Hacienda.

Los inipresos para la facturación de 
los títulos y reclamación de los intereses 
de los trimestres de 1 de julio y 1 de oc
tubre de 1951, que se hará en la misma 
factura, se facilitarán en el Negociado de 
Deuda Pública de esta intervención, 
donde podrán pedirse cuantos informes 
sean precisos para esta operación 'de 
canje. ’ '

Valladolid, 5 de marzo de 1951. — EI 
interventor de Hacienda, Miguel Garbó. 
V.” B.°: El delegado de Hacienda, L. 
Mosquera.

771

Censos generales de población 
y de edificios y viviendas de 1950 

en la provincia de Valladolid

Resúmenes provisionales que han sido 
redactados por las Comisiones Censales 
de los pueblos que se expresan, en cum
plimiento del artículo 41 de las instruc
ciones para la formación del Censo de 
población, en relación con el artículo 12 
de las del Censo de edificiós y Viviendas, 
y del 43, a efectos dé reclamaciones y 
reparos: '

Bobadilla del Campo.—Edificios: de 
una.planta, ó4í de dos, 193j'de tres, 2; 
total, 259; viviendas, 196: otros loca
les, 63. .

Habitantes: residentes presentes, varo
nes, 384; mujeres, 304. Residentes ausen
tes: varones,'19; mujeres, 17. Población: 
de hecho, varones, 384; mujeres, 404. De 
derecho; varones, 403; mujeres, 421.

Castrejón. — Edificios: de una plan
ta, 188; de dos, 32; total, 220; vivien
das,.189; otros locales, 31.

Habitantes: residentes presentes, varo-, 
nes, 439; mujeres, 416. Residentes ausen
tes: varones, 15; mujeres, 23. Población: 
de hecho, varones, 439; mujeres, 416. 
De derecho, varones, 454; mujeres, 439.

Castrillo de Duero.—Habiéndose pa
decido error al consignar el número de 
viviendas y otros locales, en el anuncio 
publicado en este periódico oficial, de 
feçjia 3 del corrientes, figurando 493 vi
viendas y en otros locales 308, se rectifi
ca, toda vez que son 191 las viviendas y 
174 el de otros locales. .

Cogeces del Monte.—Edificios: de una 
planta, 125; de dos, 136; de très, 199; to
tal, 460; viviendas, 380; otros locales, 96.

Habitantes: residentes presentes, varo-, 
1 nes, 848; mujeres, 804. Residentes ausen-
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tés: varones, 20; mujeres. 4. Población; 
de hechOj varones, 848; mujeres, 804, De , 
derecho, varones, 868; mujeres, 808,

Fontihoyuelo. —Edificios: de una plan
ta,80; de dos, 52; total,132; viviendas, 75; 
otros locales, 159.

Habitantes: residentés presentes, varo
nes, 137: mujeres, 134. Residentes ausen
tes: varones, 7; mujeres, 5, Transeúntes: 
■yàïones, 2: mujeres', 2. Población: de 
hecho, varones, 139; mujeres, 136/De 
derecho, varones, 144; mujeres, 139.

‘Laguna de Duero.—Habitantes: resi
dentes presentes, ’ varones 959; muje
res, 926, Residentes ausentes: varones, 16; 
mujeres, 12. Transeúntes: varones, 87; 
mujeres, 11. Población; de hecho, varo
nes. 1.046; mujeres, 937. De derecho, va- ¡ 
roñes, 975: mujeres, 938.

Villabrágima. -Edificios: de pna plan- 
ta, 26; de dos, 427: de très, 6; tôtal, 459: \
viviendas, 472: otros locales, 769.

Habitantes: residentes presentes, varo
nes, 1.DÓ2: mujeres, 1.047. Residentes 
ausentes: varoneji, 38: mujeres, 35. Tran
seúntes: varones, 1: mujeres, una. Po
blación: de hecho, varones, 1.003: muje- 
res, 1.048. De derecho, varones, 1.040; 
mujeres, 1.082. '

Castromembibre

Confeccionado el padrón municipal ¡ 
de habitantes de este término municipal, ' 
con referencia al 31 de diciembre de ¡ 
1950, se halla expuesto al público en la 1 
Secretaría de este Ayuntamiento por es- i 
pació de quince días, al objeto de que 
pueda ser examinado y hacer las recla
maciones que consideren pertinentes,

Castromembibre, 5 de marzo de 1951, : 
El alcalde, Eloy Alvarez. !

712—344 '

Castronuevo de Esgueva

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta-; 
miento, juntamente con las ordenanzas 
aprobadas, por el plazo de quince días, 

.durante los cuales podrán ser examina
dos y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, a tenor de lo dis
puesto én los artículos 227 y 269 del de- 
creto de 25 de enero de 1946, ordenador 
de las Haciendas Locales.

Castronuevo de Esgueva, 26 de febrero 
de 1951. —El alcalde, Miguel Martínez, 

721-345

Olmedo
La Mancomunidad de Adiñinistración 

de Justicia del Juzgado de instrucción de 
este partido, en la s^esión celebrada el 
día 3 del actual, acordó prorrogar el pre
supuesto especial dé 1950, para el actual' 
ejercicio de 1951, el cual queda de ma
nifiesto ál público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a fin de oír reclamacio
nes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 227 en relación con el párrafo 
1.® del artículo 249 del decreto regulador 
de las' Haciendas Locales de 25 de enero 
de 1946, pasado dicho plazo no sé admi
tirá reclamación alguna.

Ólmedó, 6 de marzo de•1951.—El pre
sidente de la Mancomunidad, Manuel 
Martín.

723-346

Olmedo
! De conformidad con lo dispuesto en 
¡ el artículo 227 en relación con el párrafo 

1 del artículo 249 del decreto de 25 de 
' enero de 1946, se halla expuesto al pú

blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, él presupuesto especial para 

i atenciones del Juzgado Comárcal de Ad
il ministración de Justicia, para el año de 

1951, por espacio de quince días hábiles, 
i a fin de oír reclamaciones, pasados los 
! cuales, no se admitirá ninguna.
1 Olmedo, 6 de marzo de 1951. —El pre- 
i sidente de la Mancomunidad. Manuel

Martín,
723-347

Portillo
El día 15 del corriente mes, y hora de 

las doce, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor alcalde o quien le sustituya y de
más formalidades reglamentarias, la su
basta primera del carro número 187 del 
registro de Aldeamayor de San Martín, 
decomisado a don Paulino Villafáñez y 
depositado en la casa Forestal del mopte 
Arenas de estos propios.

El tipo de tasación es de 7.50 pesetas, y 
para tornar parte en la subasta que se 
verificará por medio de pliegos c.errados, 
sera preciso consignar en Arcas munici
pales o en la Caja general de depósitos 
o sus sucursales.el 5 por 100 de la tasa- 
Cióp. , '

Portillo, 3 de marzo de 1951.—El alcal
de accidental, Luis Cuesta.

711-348

Roturas
Rendidas las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento, correspondientes al 
pasado año de 1950, se hallan expuestas

al público; por término de quince' días, 
en la Secretoria de este Ayuntamiento, 
durante los cjiales y los ocho siguientes, 
se formularán por escrito los reparos- y 
observacíon’es que extimen pertinentes, 
de conformidad con el artículo 352 del 
decreto de 25 de enero de 1946.

Roturas^ 5 de marzo de 1951,—El al- 
, calde, Victoriano Bombín,

720-349

EDICTO

ne iiisn

Don Joaquín Alvarez So’to-Jové, presi
dente de la Áudiencia Territóriál y del- 
Tribunal provincial de lo Gontencio- 
so-Administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial, y .por don Isaac Moratinos 
Rodríguez, se ha interpuesto recur
so con tencioso-admínistrativo contra 
acuerdo del Tribunal económico Ad
ministrativo provincial de esta ciudad, 
de 31 de enero de 1950, por el que se des
estima la reclamación número 80 de 1948 
entablada por el recurrente contra la li
quidación número 4258 del mismo año, 
practicada por abogacía del Estado por 
el impuesto de derechos reales por su
ministros realizados a la Diputación 
Provincial; habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha, se anuncie la in
terposición del recurso mencionado en 
el <Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a, conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Dado en Valladolid, a dos de marzo de 
1951.—Joaquín Alvarez,

682

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

FRECHILLA

ANULACIÓN '

Por el presente anula y deja sin efecto 
las requisitorias publicadas para la bu?-_ 
ca y captura de la procesada en causa 
número 53 de 1950, por hurto, Pilar 
Paredero Romero, en atención a haber 
sido capturada e ingresada en la Cárcel.

Dado en Frechilla, a cinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El juez, M. Dívar.—El secretario de la 
Administración de Justicia, Vicente San
cho Artola.

732

Imprenta de la Diputación p^rovincial
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